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Calle 16 No 8 – 66 CESPA Telefax 6249370 –  

Email j01prfmonterrey@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 
Distrito Judicial de Yopal 

Juzgado Promiscuo de Familia  
Monterrey – Casanare  

 

Monterrey, veinte (20) de Mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Clase de Proceso : LIQUIDACIÓN DE SOCIEDAD CONYUGAL   

Demandante  : YEISON MENDOZA LÓPEZ      

Demandado  : WILLIAMSONE RODRÍGUEZ CABALLERO  

Radicado  : 851623184001 – 2020-00102-00 

 

Previo a dar trámite a la demanda de liquidación de sociedad conyugal, se 

requiere a la parte demandante para que allegue los registros civiles de 

nacimiento de los exconsortes, así como el registro civil de matrimonio respectivo, 

en los que conste la anotación de cesación de efectos civiles del matrimonio 

religioso, producto de la conciliación lograda el día19 de marzo de 2021. 

 
/M.S.K. 

Juzgado Promiscuo de Familia de Monterrey 

 

El anterior auto se notifica mediante estado No. 25. 

Publicado el día 21 de Mayo de 2021. 

 

MAURICIO SÁNCHEZ CAINA 

Secretario 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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